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La supervisión educativa como elemento
clave para alcanzar la calidad educativa

en las escuelas públicas
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Resumen

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo analizar la su-
pervisión educativa en las escuelas estadales de educación primaria y media
general del municipio escolar Maracaibo 8 del estado Zulia. Se fundamenta en
los enfoques teóricos de Ayala (2014), Lemus (2005), Pérez y Camejo (2009).
Este estudio se ubica en una investigación descriptiva, con un diseño de cam-
po no experimental, utilizando para su ejecución un instrumento tipo cuestio-
nario para la recolección de datos, el cual arrojó un índice de confiablidad de
Alfa Cronbach de 0.84, valorado por cinco expertos, que consta de 54 pregun-
tas de ítems, fundamentadas en la escala de Likert, con un formato de cinco al-
ternativas de respuestas: siempre, casi siempre, algunas veces, casi nunca y
nunca, aplicado al personal docente y directivo. Los resultados arrojaron que
la supervisión educativa sigue siendo más fiscalizadora que de acompaña-
miento, con debilidades en sus funciones de control, asesoramiento y evalua-
ción. Se recomienda respetar el perfil del supervisor cuando se asigne el cargo,
para que sus principios y funciones gestionen calidad educativa.
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Educational supervision as a key element to achieve
the quality of public schools

Abstract

The present research aims to analyze educational supervision in the
state primary and secondary schools of the Maracaibo 8 school district of Zu-
lia state. It is based on the theoretical approaches of Ayala (2014), Lemus
(2005), Pérez and Camejo (2009). This study is located in a descriptive re-
search, with a non-experimental field design, using a questionnaire-type in-
strument for data collection, which yielded an alpha Cronbach reliability in-
dex of 0.84, assessed by five experts, who Consists of 54 items questions,
based on the likert scale, with a format of five alternative answers: always, al-
most always, sometimes, almost never and never, applied to teachers and
managers. The results showed that educational supervision is still more fis-
calizing than accompanying, with weaknesses in its control, advisory and
evaluation functions. It is recommended to respect the profile of the supervi-
sor when assigning the position, so that its principles and functions manage
educational quality.

Key words: Educational supervision, functions, principles, educational
quality, public schools.

Introducción

En el ámbito educativo, existen debilidades en el desarrollo de las
funciones docentes y directivas que impiden el logro de la calidad en los
procesos organizacionales, situación que se refleja en la desarticulación
e inadecuada coordinación del trabajo que se realiza, afectando de mane-
ra significativa, la formación de la persona que requiere la sociedad para
su transformación. La supervisión educativa es el medio para fortalecer
de manera oportuna los problemas educativos, coordinando y estimu-
lando los elementos interrelacionados, ejecutando y haciendo efectivo
los procesos que se requieren para lograr la calidad educativa.

Al respecto, García (2015: 132), plantea que “la supervisión educa-
tiva tiene una gran relevancia dentro del sistema ya que sirve de agente
que impulsa el dinamismo, la interactividad y retroalimentación cons-
tante dentro de la educación”. Asimismo, López (2012), define a la super-
visión educativa como un proceso continuo y dinámico, cuyo objetivo pri-
mordial es contribuir al mejoramiento de la calidad de los procesos de en-
señanza y aprendizaje de una organización educativa, por medio de un
plan de acción desarrollado mediante el establecimiento de unas buenas
relaciones humanas.

Dentro de este contexto, resulta claro que una de las causas de la
insuficiente calidad en los procesos organizacionales de las escuelas pú-
blicas, refiere a la función que desempeña el supervisor educativo y su

Omnia • Año 23, No. 3, 2017, pp. 42 - 57 43



poca correspondencia con las nuevas exigencias sociales, que demanda
agentes de cambio capaces de formar íntegramente a personas que ga-
ranticen el buen desarrollo y progreso de la nación.

Dicha situación, se manifiesta desde las escuelas públicas, a través
del bajo nivel participativo y protagónico de todos los agentes educativos,
visitas breves del supervisor educativo, escaso control sobre las activida-
des pedagógicas, limitada comunicación y relación principalmente jerár-
quica entre el supervisor y miembros de la organización educativa. Situa-
ción que han incidido de manera significativa en el bajo rendimiento aca-
démico y cuya responsabilidad recae en primera instancia en el supervi-
sor educativo, al desatender situaciones escolares que repuntan contun-
dentemente al fracaso escolar, en donde el personal docente constituye el
elemento clave para abordar de manera exitosa la problemática.

García (2015: 131), plantea que “la calidad de la supervisión esco-
lar está orientada a ayudar y asesorar al docente a establecer fuertes la-
zos morales con los miembros de la comunidad donde se desenvuelve”.
Sin embargo, en la realidad educativa se observa por parte del supervisor
educativo mayor atención al personal directivo.

Este planteamiento del autor, no es más que una repetición de infini-
dad de otros autores que manifiestan la misma idea, no obstante pasan los
años y son pocos los cambios desarrollados en la realidad educativa. El do-
cente sigue constituyendo un elemento de poca importancia en el proceso
de cambio, tal vez porque el supervisor educativo sabe lo que tiene que ha-
cer, pero no sabe cómo hacerlo. Fuguet (2006: 15), plantea que la función
supervisora “es de carácter administrativo y docente, sin embargo, la expe-
riencia nos indica que este último carácter es olvidado en el proceso”.

No obstante, el Ministerio del Poder Popular para la Educación (2013:
01), asume el pensamiento pedagógico de Simón Rodríguez, que expresa
“dirigir un asunto es menester entenderlo a fondo, el conocer a los discípu-
los es circunstancia esencialísima sin la cual no se puede acertar en la di-
rección”. Sobre este punto, al considerar el pensamiento de Rodríguez se re-
conoce y confirma que existe una necesidad de conocer al personal que con-
forma la organización educativa, que tiene idea de por dónde se conduce
hacia la gestión de calidad, sin embargo hasta allí llega su alcance.

Cabe resaltar, que el supervisor educativo al dejar de acompañar al
docente en su labor, desconoce cuáles son las necesidades presentes para
reorientarlo según corresponde. La unidad de cambio educativo se centra
en la labor que realiza el docente, es por ello, que resulta imprescindible
orientarlo en función de las metas organizacionales propuestas.

En el mismo orden de ideas, fundamentada en la experiencia per-
sonal, es posible afirmar que el docente además de encontrarse desaten-
dido ante la satisfacción de sus necesidades e intereses, que permita la
gestión de calidad del proceso educativo, recibe innumerables tareas im-
provisadas y mal coordinadas, las cuales implementa por obligación,
muchas veces sin encontrarle sentido, lo que le produce incomodidad,
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inquietud y confusión. A tal efecto, la reacción más frecuente de los do-
centes que experimentan dicha situación, es cerrarse ante ellas y acomo-
darse a las mínimas exigencias burocráticas sin realizar ningún cambio
significativo de concepción o de actitud.

Es por ello, que el valor del cambio desaparece y todo se reduce al
cumplimiento de tareas improductivas que aumentan el trabajo y el des-
contento. Aguerrondo (2013: 21), plantea que “el personal directivo y do-
cente que opera en las escuelas no tiene las competencias necesarias para
responder con profesionalidad a los variados y complejos requerimientos
de la actual educación”. Asimismo, Mota (2016: 135), expresa que “el sis-
tema educativo se ha venido deteriorando paulatinamente, lo que da lugar
a que se realicen fuertes críticas donde se cuestiona el papel de la educa-
ción en las instituciones escolares”.

Ahora bien, el Estado está consciente de la debilidad que padece el
sistema educativo, y ante dicha situación, ha desarrollado políticas educa-
tivas y reformas que persiguen fortalecerlas, como: el proyecto Canaima
educativo año 2008 dotación de textos escolares 2011, proceso de transfor-
mación curricular 2016, sin embargo, esto no ha sido suficiente. Pueden
existir las mejores propuestas, pero el éxito depende de que se ejecute su
control, el asesoramiento y la evaluación, de lo contrario, se estaría siempre
conduciendo al fracaso.

Vale la pena resaltar, que la verdadera razón del fracaso de las políti-
cas educativas radica en no haber logrado aún concientizar que es el do-
cente a través de una supervisión educativa ajustada a los cambios socia-
les, que corresponda a principios democráticos, quien ejecuta la transfor-
mación que se requiere. Sobre este punto, Lobo y Quintero (2016: 105),
manifiestan que “en América Latina la supervisión educativa se ha conver-
tido en uno de los procesos más cuestionado y condicionado principal-
mente por trámites administrativos que lo obligan a dejar de lado aspectos
pedagógicos cruciales para el desarrollo de la educación”.

Es así, como más que enfocar la calidad educativa en el desarrollo
de nuevas políticas, es necesario revisar los principios y funciones de la
supervisión educativa en la gestión de calidad de las escuelas públicas.
El supervisor educativo debe abandonar paradigmas tradicionales, que
se caracterizan por una gestión supervisora autocrática, que genera en el
docente temor, descontento y apatía, imposibilitando el compromiso de
estos a las acciones de cambio.

En efecto, el supervisor educativo de acuerdo a los nuevos modelos
de gestión de calidad que coinciden en que el recurso humano se consi-
dera el elemento más importante de toda organización, sobre el cual debe
girar toda acción de cambio y transformación, requiere competencias,
como: inteligencia emocional, para lograr ser efectivo en la resolución de
conflictos, que es una constante en las escuelas. Asimismo, habilidades
para desarrollar el trabajo en equipo, mantener buenas relaciones con el
personal de la organización que dirige, generando un ambiente de con-
fianza que fomente el trabajo armónico y la disposición del docente para
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dialogar sobre sus necesidades en aras de contribuir a fortalecerlas, de-
sarrollando sus potencialidades en la construcción de proyectos educati-
vos que fortalezcan la organización.

Así como también, habilidades para controlar, asesorar y evaluar
de manera oportuna y efectiva el proceso educativo que se desarrolla
para el logro de un personal satisfecho y motivado a seguir perfeccionan-
do su labor, una comunidad integrada que demuestre con acciones su
amor por la escuela, unos estudiantes satisfechos por la educación y el
trato que reciben, un personal que trabaje en equipo y tenga la capacidad
de resolver con autonomía y liderazgo los conflictos que se les presenten,
para de esta manera justificar su acción fortaleciendo el sistema educati-
vo. En función de los argumentos antes expresados, surge la necesidad
de analizar la supervisión educativa en las escuelas públicas, partiendo
de los principios y funciones que éste debe desempeñar.

Referentes teóricos

En relación a la variable supervisión educativa, existen diversas
propuestas de autores, quienes explican cada uno de los procesos inhe-
rentes a esta. A continuación se describen las perspectivas teóricas for-
muladas por expertos en la temática.

Supervisión educativa

La supervisión educativa se constituye en un instrumento de ges-
tión, que conlleva al mejoramiento del nivel de desempeño docente a tra-
vés de las orientaciones y la asesoría que brinda el supervisor para lograr
consolidar los procesos académicos, controlar los niveles de rendimiento
de todos los miembros de la organización con el fin de mejorar la calidad
educativa.

Asimismo, Robbins y DeCenzo (2008), manifiestan que la supervi-
sión educativa, es el objeto de un proceso de dirección íntegro, que coad-
yuva a la formación permanente de docentes y directivos, desde la inte-
gración e interacción grupal para la demostración de modos de actuación
consecuentes, que propenden a la transformación paulatina de su profe-
sionalidad, para un mejor desempeño en la actividad pedagógica profe-
sional y de dirección que desarrollan.

En este sentido, la supervisión educativa cumple una función de
gran importancia en la educación, sobre la misma recae toda responsabi-
lidad del fracaso o éxito escolar. Desde esta perspectiva, la supervisión
educativa en la actualidad debe ser una acción más enriquecedora y for-
mativa, facilitando un trato más humano con todos los agentes y actores
educativos; donde debe predominar la colaboración, el asesoramiento y
ayuda al docente para mejorar el desempeño laboral en el proceso de en-
señanza.
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El Artículo 43 de la Ley Orgánica de Educación (2009), expresa que
“el Estado formula y administra la política de supervisión educativa
como un proceso único, integral, holístico, social, humanista, sistemáti-
co y metodológico”. Sin embargo, es propicio destacar que ha dejado de
plantearse la formación del supervisor educativo, para garantizar el
cumplimiento de lo estipulado en dicho artículo.

Es notoria la desvinculación existente entre el ser y el deber ser de
un supervisor educativo. Este pretende ser más cordial y accesible a los
requerimientos del personal, mientras que en su accionar prevalece la
convicción de que la estructura organizacional es vertical, donde él es
quien toma las decisiones sin considerar la opinión de los demás, produ-
ciendo una enorme brecha entre las buenas relaciones que deben preva-
lecer entre todos los miembros de la organización.

En tanto, es posible afirmar que los supervisores educativos, muy a
pesar de los cambios que se han realizado en cuanto a sus funciones, si-
gue anclado en una gestión tradicionalista, que en la actualidad impide
el logro de avances importantes en el sistema educativo. Cabe resaltar,
que supervisar es ayudar y permitir el desarrollo de las potencialidades
que tiene cada una de las personas que forma parte de la organización
para que en equipo logre ejecutar los cambios que requieren para trans-
formar su realidad.

Ante lo planteado en el párrafo anterior, es necesario reflexionar so-
bre lo siguiente: ¿el supervisor educativo estará formado para ejecutar
estas tareas? Mucho se ha escrito sobre las funciones que debe desempe-
ñar el supervisor educativo para gestionar con calidad las escuelas, sin
embargo, se ha obviado la necesidad de formarlo. En el mismo orden de
ideas, en la carrera docente no se enseña a ser supervisor y cualquier do-
cente tampoco cuenta con las competencias que debe poseer un supervi-
sor. El supervisor educativo es un cargo que ha sido asignado sin consi-
derar las competencias que requiere para satisfacer las necesidades e
intereses de la comunidad escolar.

Al respecto, López (2012), expresa que la supervisión se demues-
tra supervisando. No es cuestión de mirarse en un espejo, o de tomar un
test mental y concluir: ¡Cónchale yo sí que soy un buen supervisor! No;
hay que tener interés en la supervisión, encontrar satisfacción en el tra-
bajo de supervisar que consiste en lograr que las cosas se hagan bien a
través de los otros, sin querer hacerlo todo uno mismo”. Sobre este pun-
to, se difiere de López (2012), en cuanto a que el supervisor quiere ha-
cerlo todo él mismo, puesto que, en lo que respecta a la experiencia per-
sonal el supervisor educativo sólo realiza una parte de las tareas que le
corresponde cumplir, las otras funciones ni las cumple ni las delega en
otros.

Ahora bien, la supervisión educativa para garantizar su eficacia y
eficiencia cuenta con un cuerpo de normas y principios que la regulan.
Los principios que propone Ayala (2014), son:
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a) Acompañar más que fiscalizar

Fiscalizar es una acción que se desarrolla en las organizaciones, con
el fin garantizar los estándares de calidad previstos, sin embargo, causa
temor en el personal, debido a que ésta se caracteriza por la búsqueda de
errores para sancionar, más que para corregir. Esta situación irrumpe las
buenas relaciones que debe prevalecer entre el supervisor y el supervisa-
do, lo que en la actualidad es un factor de suma importancia para alcanzar
la calidad.

No obstante, el acompañamiento busca desplazar la fiscalización,
para dar respuesta a los cambios sociales que se han gestado, en donde
el recurso humano es el elemento clave para alcanzar la calidad, siendo
el punto de partida, su satisfacción, y para ello, son necesarias las inte-
racciones personales entre el supervisor y el supervisado, porque es allí,
donde se determinan las debilidades presentes y las estrategias más ade-
cuadas para fortalecerlas.

Ayala (2014), considera que éste principio crea espacio de reflexión
que busca la mejora continua de la gestión institucional y la práctica pe-
dagógica, dando lugar a encuentros formativos que hace del maestro un
sujeto más consciente y creativo.

Asimismo, Martínez y González (2010), conciben el acompaña-
miento como un proceso holístico, global, interdisciplinario, se asumen
que la realidad es el punto de partida y de convergencia de las acciones
político-pedagógicas en la gestión de procesos de formación, de innova-
ción y de cambio.

Así pues, es preciso que el supervisor educativo posea las compe-
tencias que se requieren para llevar a la praxis el proceso de acompaña-
miento, en donde además de tiempo, es necesario contar con empatía,
buena comunicación, y conocimiento en las técnicas y estrategias para
orientar, desarrollar destrezas y promover la práctica de valores huma-
nos bajo los principios democráticos que caracterizan los nuevos mode-
los de gestión de calidad.

b) Horizontalidad

Una organización educativa, que se desarrolla sobre una estructu-
ra horizontal, es aquélla que se fundamenta en las buenas relaciones con
sus miembros, delegando responsabilidad y participación protagónica
en el proceso. Ayala (2014), manifiesta que las relaciones entre supervi-
sor y supervisado son funcionales y no jerárquicas. Para Santos (2006:
84), la horizontalidad “es una situación psíquica y social, interior y exte-
rior al sujeto, en la cual ningún hombre anula la libre expresión de otro,
de manera que todos puedan manifestarse sin hallar un obstáculo en el
otro, sino, más bien un apoyo para el propio crecimiento”. Desde luego,
para que esto ocurra ha de darse una cierta igualdad de derecho entre los
individuos, siendo preciso que el supervisor educativo adopte un lideraz-
go democrático.
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En el mismo orden de ideas, los nuevos modelos de gestión de cali-
dad plantean la necesidad de contar con un supervisor educativo que de-
legue a todos y cada uno de los integrantes de la organización una tarea
en función de las metas trazadas, de este modo descarga responsabili-
dad, haciendo su trabajo menos pesado y contribuye al trabajo en equipo
y a la satisfacción del colectivo por el éxito en los logros obtenidos.

Esto permite afianzar el compromiso por parte de todos, porque hace
sentir que verdaderamente cada uno tiene fortalezas para generar los cam-
bios que se requieren en busca de una mejor escuela. Martínez y González
(2010), expresan que el desafío es prestar especial atención al personal; ha-
cer que el entusiasmo y la disposición sean fruto de experiencias placente-
ras de sentirse compañero, amigo, colega, y no promovidas desde acciones
aisladas mediáticas que no tocan el espíritu de las personas.

c) Objetividad, imparcialidad y transparencia

La objetividad, imparcialidad y transparencia es un principio de
gran importancia en el desarrollo de las funciones de la supervisión edu-
cativa en una gestión de calidad. Sin embargo, requiere de tiempo y dedi-
cación para evitar dejarse ganar por la subjetividad y emitir juicios de va-
lor equivocados que debiliten su gestión y el buen desarrollo del proceso
educativo.

Al respecto, Ayala (2014), plantea que el ejercicio de supervisión es
esencialmente subjetivo. No obstante, es necesario disponer de un con-
junto de instrumentos e indicadores con el propósito de minimizar los
juicios personales, para asegurar la imparcialidad del supervisado a tra-
vés del libre acceso a la información. La subjetividad, la parcialidad y la
ausencia de transparencia en la acción supervisoria es un aspecto nega-
tivo en el desarrollo de una gestión de calidad.

En el mismo orden de ideas, si el supervisor no es objetivo, ni par-
cial a la hora de emitir un juicio sobre un miembro de la organización, in-
mediatamente está perdiendo la integración de éste en los procesos de
cambio propuestos, pues, esa acción genera rechazo, desmotivación y
apatía y el supervisor pierde credibilidad en su acción, lo que afecta en
gran medida su gestión e impacto positivo en la organización.

d) Profesionalización, especialización y dignificación de la función
docente

Las nuevas complejidades sociales que desafían las instituciones
educativas ameritan prestar una mayor atención al tema de la profesio-
nalización del supervisor, quien juega un papel determinante en la con-
secución de los logros educativos. Ayala (2014: 11), señala que “las ta-
reas de supervisión deben ser ejercidas por profesionales competentes
con suficiente experiencia pedagógica, para cumplir con su función dig-
namente”. No obstante, Antúnez et al. (2013: 98), argumentan que “el ac-
ceso a la función supervisora está más basado en la consideración de cri-
terios asociados a la acción sindical y política que en los principios de ca-
pacidad, mérito académico y profesional”.
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Los autores manifiestan que esta situación dificulta que personas
valiosas académica y profesionalmente se incorporen al servicio. No se
atribuye a la formación el valor y la importancia debida, dado que no
constituye mérito de especial relevancia para la promoción en la carrera
profesional de las personas. Los sistemas de promoción y movilidad en el
escalafón horizontal y vertical, así como los procedimientos de reconoci-
miento del desempeño profesional, no favorecen el interés por la forma-
ción continua.

Al respecto, Mayor et al. (2014: 45), refieren que “es vital que para la
designación del supervisor se efectúe un análisis riguroso respecto a la
idoneidad y capacidad de quien va a desarrollar esta función, se debe
contemplar entonces, aspectos tales como experiencia, formación acadé-
mica y habilidades en el ejercicio de esta actividad”. Cabe resaltar que la
profesionalización no se basa en conocimientos ambiguos, es una forma-
ción continua y vanguardista, en donde los nuevos conceptos que nacen
para mejorar la función deben ser aprendidos y aplicados, para lograr la
calidad en los procesos. Ahora bien, no basta con tener estudios, sino, la
habilidad para articular la teoría con la práctica, siendo competente y
efectivo.

La supervisión cumple funciones fundamentales que no pueden
obviarse al momento de ejecutarse. Al respecto Lemus (2005), señala las
siguientes:

a) La Función de Control

La supervisión educativa tiene como principal función el control. El
control se asume desde una simple constatación de hechos o un juicio de
lo que sucede, respondiendo a un modelo de gestión tradicionalista que
se orienta en un tipo de control caracterizado por ser coercitivo y de gran
impacto negativo en los procesos organizacionales. No obstante, Martín y
Santoveña (2014: 24), consideran que “la concepción autocrática del de-
sempeño supervisor ha ido desvaneciéndose en la medida en que los ser-
vicios de supervisión han pasado a jugar un papel fundamental en los es-
tados democráticos”.

El planteamiento de Martín y Santoveña (2014), obedece a que en
las escuelas, la función de control orientada bajo el tipo de supervisión
autocrática ya no está garantizando la calidad educativa. La función de
control requiere estar desarrollada por una supervisión de tipo democrá-
tica, que no sólo busque controlar para regular y comprobar el funciona-
miento de la organización, sino para influir en cada miembro, buscando
comprometerlo con los objetivos propuestos. Así pues, queda claro que la
función de controlar ya tiene otro sentido e intención que favorece el per-
sonal de las organizaciones, quienes han permanecido bajo la sombra de
una figura supervisora que más que controlar lo que ha hecho es obsta-
culizar el buen desarrollo de los procesos educativos.

Asimismo, Lemus (2005: 56), plantea que “toda organización o siste-
ma necesita tener establecidas reglas claras para su funcionamiento, que
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le permitan caminar en forma constante y segura hacia el logro de una
educación con calidad”. Un supervisor educativo, que no haya estableci-
do claramente las reglas del juego, siempre encontrara una organización
desorientada, con un gran índice de conflictos laborales y escasas posibi-
lidades de lograr los objetivos institucionales. Ahora bien, para ejercer a
función de control, es imprescindible desempeñar otras funciones como
la de asesoramiento y evaluación.

b) La Función de Asesoramiento

Toda supervisión debe conducir al mejoramiento de la educación,
contribuyendo de esta forma a que la enseñanza impartida en el aula sea
más eficiente. Para Lemus (2005), es necesario que exista una función
constante de ayuda al docente orientándolo en el desempeño de sus funcio-
nes. Si los supervisores aprovecharan el potencial que poseen los docentes,
si les ayudaran a desarrollar su creatividad, a mejorar sus relaciones, su
capacidad de trabajo; estas últimas mejorarían en el desarrollo de las tareas
que se les asignen; con esto estarían cumpliendo una de las funciones más
importantes en el desarrollo de la supervisión.

Así mismo, la función de asesoramiento conlleva la propuesta de
acciones tendientes a mejorar la calidad de la enseñanza. Es un elemento
facilitador del cambio educativo, pues debe concebirse como un proceso
de dinamización formativa para facilitar en los docentes, el desarrollo de
su competencia profesional aumentando su autoestima y su autocon-
fianza. Al respecto, Femenía (2015), expresa que el objetivo de la supervi-
sión escolar supone priorizar el desarrollo de la función de asesoramien-
to y apoyo en los centros y al profesorado para conseguir crear unas con-
diciones organizativas, sociales y culturales que facilitan el desarrollo de
propuestas de innovación y cambio.

Por ello, es necesario mejorar las relaciones para que el supervisa-
do sea creador y el supervisor animador de esa actividad, estimulando el
uso de diversos métodos de enseñanza, debiendo insistir en que sus
ideas no son las únicas, que existen otras entre las cuales el supervisado
debe elegir la que más se adapte a la realidad, procurando reconocer a las
personas que prueban nuevos proyectos y procedimientos.

c) La Función de Evaluación

La evaluación es ineludible en todo proceso educativo. Con los re-
sultados obtenidos de la evaluación, el supervisor educativo crea la base
para reorientar, planificando acciones que conlleven al logro de los obje-
tivos propuestos. Rueda (2013: 18), la ve como “una herramienta para
elevar la calidad educativa es la evaluación”.

Asimismo, Martínez y Hernández (2015), manifiestan que la eva-
luación facilita controlar continuamente el diseño y los efectos de la su-
pervisión educativa puesta en funcionamiento, con el objetivo de decidir
el mejor camino para seguir implantando nuevas formas y vías supervisi-
vas, así como, corregir las disfunciones aparecidas y reforzar los elemen-
tos positivos en orden de alcanzar la calidad esperada.
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Cabe resaltar, que la evaluación permite conocer todas las fortale-
zas como las áreas de oportunidades con que cuenta la organización.
Propicia conocimiento de cómo se aprovechan los recursos que se le asig-
nan a cada centro educativo; cómo funciona el centro educativo, cuáles
son sus principales problemas y las mejoras que en él se deben introdu-
cir y cuáles son los resultados que tiene el proceso educativo. En el mis-
mo orden de ideas, Santos (2014), manifiesta que la evaluación debe ser
un proceso que acompaña el aprendizaje, en vez de un acto concreto que
se realiza una vez terminado. Es decir, no se puede pretender alcanzar la
calidad educativa, si sólo se realiza la evaluación al final de cada proceso
escolar y no durante su desarrollo.

En tanto, el supervisor educativo requiere competencias específi-
cas y tiempo para desarrollar la función de evaluación, puesto que, en la
actualidad, más que medir la calidad educativa para generar propuestas
de mejora que sólo se quedan en propuestas, se busca alcanzarla sobre la
marcha, evitando oportunamente acciones que debilitan el sistema y po-
tenciando el diálogo, el estímulo y la mejora.

Ahora bien, luego de conocer los principios y funciones que deben
cumplir un supervisor educativo para gestionar con calidad las escuelas
públicas y conociendo las características que las definen en la actuali-
dad: poco sentido de pertinencia, bajo rendimiento académico, estructu-
ras físicas descuidadas, conllevan a investigar sobre el desempeño del
supervisor educativo.

Metódica de la investigación

Esta investigación está orientada en una epistemología positivista.
Al respecto, expresa Hurtado (2007), que el paradigma positivista, está
basado en la observación, descripción, explicación y reduce la realidad a
los aspectos cuantificables. Descriptiva, por cuanto se interesa en anali-
zar la supervisión educativa en las escuelas públicas, así mismo los re-
sultados se analizan sin sesgos subjetivos de ningún tipo.

En relación al diseño de investigación, se enmarcó en un diseño no
experimental. Según (Hernández et al,. 2010), la investigación de tipo no
experimental se realiza sin manipular deliberadamente la variable, los fe-
nómenos se observan tal y como se dan en su contexto natural, para des-
pués analizarlos. La muestra del estudio queda conformada por 65 docen-
tes y 16 directores, de las escuelas estadales de educación primaria y me-
dia del municipio escolar Maracaibo 8 del estado Zulia, de la parroquia Ca-
rracciolo Parra Pérez.

El proceso de recolección de datos se realiza a través de la técnica
de la encuesta que permite seguir un proceso operativo de forma concre-
ta. Se utiliza como instrumento de recolección de datos el cuestionario.
Se diseñan dos cuestionario uno para los directivos y otro para los docen-
tes; de 54 ítems de respuestas fundamentadas en la escala de Likert. Di-
chos cuestionarios fueron sometidos a un proceso de validez de conteni-
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do mediante el juicio de cinco expertos y la confiabilidad se calcula a tra-
vés de una prueba piloto a 1 directivo y 10 docentes, que no formaron
parte de la muestra, obteniendo como resultado 0,84.

Resultados y discusión

A continuación se presentan, analizan y discuten la información
derivada de la aplicación de los instrumentos a la muestra en estudio.
Para el análisis estadístico se utilizó estadística descriptiva: frecuencia
relativa (%) y promedios por indicadores.

Tabla 1. Variable: Supervisión Educativa.
Dimensión: Principios de la Supervisión Educativa.

Indicador

Siempre Casi
Siempre

Algunas
Veces

Casi
Nunca

Nunca

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Dir.

%
Acompañar más
que fiscalizar 12 00 66 00 21 26 00 58 00 16
Horizontalidad 31 04 67 05 02 50 00 22 00 15
Objetividad,
imparcialidad y
transparencia. 33 00 45 00 21 31 00 56 00 12

Profesionalización,
especialización y
dignificación de
la función
docente

75 18 25 43 00 25 00 10 00 12

Promedio 38 6 51 12 11 33 00 37 00 14

Fuente: Ocando (2016).

La Tabla 1 muestra los resultados relacionados con la dimensión
principios de la supervisión educativa, analizada a través de los indica-
dores acompañar más que fiscalizar, horizontalidad, Objetividad, impar-
cialidad y transparencia, Profesionalización, especialización y dignifica-
ción de la función docente, resaltando que desde la opinión de los directi-
vos un promedio de 51 manifiestan que casi siempre los supervisores
educativos desarrollan los principios, no obstante, un promedio de 37
docentes expresaron que casi nunca.

Dichos resultados, se interpretan como una debilidad en la gestión
de las escuelas en aras de alcanzar la calidad que se demanda. La super-
visión de las instituciones educativas debe ser parte integral de una ges-
tión democrática y participativa, signada por el acompañamiento peda-
gógico, de lo contrario, no podrá ser alcanzada la calidad educativa. Al
respecto, para Ayala (2014), los principios que fundamentan el proceso
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de supervisión educativa se conciben desde una dinámica esencialmente
humana, con sentido ético, con una mirada holística del contexto socioe-
ducativo donde los actores involucrados reflexionan en actitud crítica,
buscando mejorar la gestión institucional y la pedagógica que inciden a
su vez en la calidad de los aprendizajes.

Asimismo, Pérez y Camejo (2009), manifiestan que la supervisión es
un proceso a través del cual se otorga la facultad de dirigir y orientar a
otras personas con la finalidad de obtener resultados en común. La fun-
ción de supervisión exige el cumplimiento de una serie de etapas entre las
que se destacan: planificar, dirigir, organizar, ejecutar y retroalimentar.
Además mencionan que quien asume la función de supervisar debe ser
una persona firme, entregada, perseverante y poseedor de una gran rique-
za de experiencias y conocimientos.

Tabla 2. Variable: Supervisión Educativa.
Dimensión: Funciones de la Supervisión Educativa.

Indicador

Siempre Casi
Siempre

Algunas
Veces

Casi
Nunca

Nunca

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Doc.

%

Dir.

%

Dir.

%
Control 58 00 35 05 06 54 00 41 00 08
Asesoramiento 77 03 23 03 00 36 00 56 00 05
Evaluación 37 00 48 00 15 28 00 37 00 08
Promedio 57 01 35 03 07 40 00 45 00 07

Fuente: Ocando (2016).

La Tabla 2 muestra los resultados relacionados con la dimensión
funciones de la supervisión educativa, analizada a través de los indicado-
res control, asesoramiento y evaluación, resultando que desde la opinión
de los directivos un promedio de 57 manifiestan que casi siempre los su-
pervisores educativos desarrollan las funciones, no obstante, un prome-
dio de 45 docentes expresaron que casi nunca. Estos resultados permi-
ten constatar que los supervisores educativos de las escuelas públicas
poseen debilidades en las funciones que deben desempeñar para garan-
tizar la calidad educativa. Asesorar y evaluar el desempeño del personal
que conforma la organización son actividades necesarias para controlar
la calidad educativa.

En opinión de Martín y Onrubia (2011: 150), “las funciones del su-
pervisor educativo, en cuanto a controlar, asesorar y evaluar, busca re-
conocer y valorar las diferencias, potenciar las distintas capacidades de
los docentes, estimular la aceptación y el reconocimiento de las dificulta-
des y potencialidades individuales,” y por consiguiente, estimular un cli-
ma positivo en el que se reconozcan los errores y se acepte la necesidad
de trabajo en colaboración.
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Asimismo, Ayala (2014: 9), expresa que “la supervisión educativa
es un medio de apoyo a la gestión institucional y pedagógica, concebida y
desarrollada con el propósito de acompañar, monitorear, dar seguimien-
to a las tareas del centro educativo y centralizar la función de control so-
bre los resultados de los aprendizajes”. En tal sentido, es el corazón de
los instrumentos que disponen las autoridades educativas para acercar
las políticas educativas dirigidas a la mejora de la calidad, y al mismo
tiempo se espera que funcione como canal de comunicación e interacción
entre los centros educativos.

Consideraciones finales

La normativa legal sobre la supervisión educativa plantea para el
supervisor una función orientadora y transformadora, sin embargo, en
la realidad educativa la tarea que ejecutan dista mucho de lo que deber
ser. La supervisión educativa que demandan las organizaciones educati-
vas requiere de una redimensión de sus principios y funciones, ante la
ausencia de calidad educativa que viven las escuelas públicas, producto
de una serie de factores amenazantes que a diario irrumpen el proceso de
enseñanza.

El supervisor necesita actualizarse ante los nuevos modelos de ges-
tión que han emergido para garantizar un mejor desarrollo de sus funcio-
nes, en donde el recurso humano debe ser el elemento más importante de
la organización, dejando a un lado la búsqueda de errores para mal juz-
gar y sancionar, permitiendo el desarrollo personal y profesional de todos
los miembros. Ya no basta con tener buenas intenciones para mejorar el
sistema educativo o dirigir bajo el control, la represión y el miedo, en ra-
zón de que estas formas de dirección ya no permiten alcanzar la calidad.

Las autoridades educativas deben replantearse la estrategia a utili-
zar para que las escuelas públicas abandonen la crisis en la que se en-
cuentran sumergidas, producto de una inadecuada gestión de quienes tie-
nen la responsabilidad de garantizar la calidad: el supervisor educativo.

Se debe evaluar el perfil académico y profesional de los aspirantes al
cargo de supervisor educativo, ante cualquier acción política y sindical.

Las escuelas públicas requieren personas motivadas para transfor-
mar su realidad y eso sólo es posible si el gerente posee las competencias
que se requieren para lograrlo. Está de más el desarrollo de cualquier po-
lítica educativa que persiga el cambio y la transformación hasta concien-
tizar que es el docente el punto de partida para lograrlo y el supervisor
educativo quien va a garantizar que el docente cuente con las herramien-
tas y la atención que amerita.
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